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Buenos Aires, 7 de abril de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 769/05, iniciada por la FEDERACION ARGENTINA DE INSTITUCIONES FOLKLORICAS, en la que se puso en conocimiento de este organismo las gestiones iniciadas ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires para que se exima a las Peñas Folklóricas del cumplimiento de los requisitos previstos en el art. 2 del Decreto nº 6/05, publicado en el Boletín Oficial nº 2104 de fecha 7 de enero de 2005.

Y CONSIDERANDO QUE:





Según constancia de fs. 8, el Defensor Adjunto, arquitecto Atilio Alimena emitió la solicitud AD1-S Nro. 5/05 con fecha 24 de febrero de 2005 por la que se requirió al entonces señor Secretario de Seguridad del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que dispusiera lo necesario para considerar la aplicación del mismo criterio adoptado para la actividad conocida como “milongas”  en el art. 8 del Decreto de Necesidad y Urgencia nº 1/05 en relación a las actividades de enseñanza y difusión de la actividad folklórica.





El día 3 de marzo de 2005 se publicó en el Boletín Oficial nº 2141 el Decreto de Necesidad y Urgencia nº 3, el que incluyó las manifestaciones artísticas de espectáculos musicales y/o de danzas como vehículos difusores de cultura y fijó los alcances de la actividad de los Clubes de Cultura determinando las pautas para su funcionamiento.





En la Resolución nº 4135/05 de fecha 29 de diciembre de 2005, esta Defensoría del Pueblo determinó que las disposiciones del Decreto de Necesidad y Urgencia nº 3 resultaban de aplicación al caso concreto de las Peñas Folklóricas por lo que se entendió que la problemática había sido solucionada. Máxime, al compulsar el antecedente agregado a fs. 14/16 del que surge que con fecha 4 de noviembre de 2005 la entidad presentante fue notificada por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires de que en sesión del día 30 de junio de 2005 fue aprobada la Declaración nº 185/05 disponiendo de Interés Cultural de la Ciudad de Buenos Aires las actividades que realiza la Federación Argentina de Instituciones Folkóricas.





Habiendo tomado conocimiento de que persisten las dificultades para que las actividades folklóricas se practiquen libremente cabe señalar que, al encontrarse específicamente previstas en el art. 1 del Decreto de Necesidad y Urgencia nº 3/05 en cuanto manifestación de danzas artístico - cultural, el impedimento para su práctica resulta violatorio del art. 19 de la Constitución Nacional en tanto prevé que “... Ningún habitante de la Nación será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni privado de lo que ella no prohíbe”.




En el mismo sentido el art. 32 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires dispone:

“La Ciudad distingue y promueve todas las actividades creadoras.

Garantiza la democracia cultural; asegura la libre expresión artística y prohíbe toda censura; facilita el acceso a los bienes culturales; fomenta el desarrollo de las industrias culturales del país; propicia el intercambio; ejerce la defensa activa del idioma nacional; crea y preserva espacios; propicia la superación de las barreras comunicacionales; impulsa la formación artística y artesanal; promueve la capacitación profesional de los agentes culturales; procura la calidad y jerarquía de las producciones artísticas e incentiva la actividad de los artistas nacionales; protege y difunde las manifestaciones de la cultura popular; contempla la participación de los creadores y trabajadores y sus entidades, en el diseño y la evaluación de las políticas; protege y difunde su identidad pluralista y multiétnica y sus tradiciones.

Esta Constitución garantiza la preservación, recuperación y difusión del patrimonio cultural, cualquiera sea su régimen jurídico y titularidad, la memoria y la historia de la ciudad y sus barrios”.





Por lo tanto resulta necesario que se considere la aplicación del mismo criterio adoptado para las actividades relacionadas con el tango, a las actividades de enseñanza, difusión y danzas de la actividad folklórica estableciéndose las mismas excepciones previstas para las referidas en primer término.





En este sentido correspondería la aplicación inmediata del art. 1 del Decreto de Necesidad y Urgencia nº 3/05 y del art. 1º del Decreto nº 104/05 para las actividades de enseñanza, difusión y danzas de la actividad folklórica.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Ministro de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a la señora Ministra de Cultura del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, al señor Subsecretario de Control Comunal y al señor Director General de Habilitaciones y Permisos que dispongan lo necesario para la aplicación inmediata del art. 1 del Decreto de Necesidad y Urgencia nº 3/05 y del art. 1º del Decreto nº 104/05 para las actividades de enseñanza, difusión y danzas de la actividad folklórica.

2) Fijar en 15 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad de Buenos Aires.

3) Notificar, registrar  y, oportunamente, archivar.

Código 404

CC/GU

AT/AEM/EF

RESOLUCIÓN Nº 1055/06

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.





